
INFORME SECRETARIAL:  Junio/10/2022. Al Despacho del Señor Juez informándole que la 
parte actora no subsanó la demanda dentro del término otorgado en auto del pasado 27 de 
mayo.  
 
MYRIAM PAOLA CARRILLO MARQUEZ 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
 
PROCESO ESPECIAL FUERO SINDICAL 
RADICADO No. 91001-31-89-002-2022-00101-00 
DEMANDANTE: GOBERNACION DEL AMAZONAS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL 
DEMANDADO: SHIRLEY DEL CARMEN GALVIS TORRES 
 
Teniendo en cuenta que la demandante GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, no subsanó dentro del término la demanda, tal y como fue 
ordenado en providencia del 27 de mayo de la presente anualidad, se procederá a su 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado segundo Promiscuo del Circuito de Leticia, Amazonas,  
 
DISPONE: 
 
RECHZAR la demanda de la referencia por lo indicado en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez 

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
 

Firmado Por:

 

 

Juan De Dios Nuñez Beltran



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Leticia - Amazonas
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